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RESUMEN  

 

Este trabajo pretende abordar un análisis exploratorio de cómo se viene desarrollando la 

Evaluación del Desempeño en la Contraloría de Bogotá, a partir de la observación y el análisis 

de los informes corporativos y de una encuesta a funcionarios, a la luz de los conceptos de la 

gestión del rendimiento con el fin de evidenciar aspectos a mejorar y proponer acciones de 

mejoramiento como parte fundamental de la gestión institucional 
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ABSTRACT 

 

This work aims to undertake an exploratory analysis of how the Performance Evaluation in the 

Contraloria de Bogota has been developing, based on the observation and analysis of corporate 

reports and a survey of officials, in the light of performance management concepts in order to to 

highlight aspects to be improved and to propose improvement actions as a fundamental part of 

institutional management 
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CAPÍTULO 1. CASO DE ESTUDIO 

 

1.1. DESCRIPCIÓN DEL ESTUDIO DE CASO 

 

En 1929 se creó la Contraloría de Bogotá, con la función principal de vigilar el uso de los 

recursos públicos por parte de la Alcaldía de Bogotá y las entidades descentralizadas. 

 

La última reforma organizacional de la Contraloría de Bogotá D.C., fue realizada con los 

Acuerdos Distritales 658 de 2016 y 664 de 2017, ajustándose a las condiciones de los sujetos de 

control del Distrito, y bajo los procesos definidos en el MIPG de la Entidad: Procesos 

Estratégicos, Procesos Misionales y Procesos de Apoyo. 

 

Como parte de estos últimos se encuentra la Dirección de Talento Humano, y dentro de 

esta la Subdirección Carrera Administrativa, la cual maneja todo el tema de evaluación del 

desempeño, del personal de planta en Carrera Administrativa y en Provisionalidad. Según el 

Acuerdo 664 de 2017, la planta total de la Contraloría de Bogotá es de 1.045 cargos, de los 

cuales 916 son evaluados bajo la modalidad de evaluación del desempeño establecida por los 

protocolos diseñados por el Servicio Civil Distrital, con fundamento en la Ley 909 de 2004, y la 

Ley 489 de 1998. 

 

De acuerdo con la normatividad vigente, existen dos tipos de evaluación dependiendo de 

la vinculación del servidor público a la entidad, la primera es para los servidores públicos en 

Carrera Administrativa o Periodo de Prueba, para los cuales la Contraloría de Bogotá expidió la 

Resolución Reglamentaria No. 002 de 2019, “Por medio de la cual se adopta transitoriamente, 

para los empleados públicos de carrera administrativa y en periodo de prueba de la Contraloría 

de Bogotá D.C., el Sistema Tipo de Evaluación del Desempeño Laboral previsto en el Acuerdo 

de la CNSC No. 617 de 2018, y se deroga la Resolución Reglamentaria No. 011 de 2017”. 
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La segunda es para los servidores vinculados en provisionalidad, para los cuales el 

Servicio Civil Distrital estableció un Protocolo del Sistema de Evaluación de la Gestión de 

Empleados Provisionales. 

 

No obstante la definición de las anteriores herramientas, las cuales se derivan 

directamente de la Ley 909 de 2004, los resultados de las mismas y su impacto real en el 

mejoramiento de la gestión de las entidades está desconectado, un ejemplo de ello, es que el 

último informe de la Evaluación del Desempeño de la Contraloría de Bogotá, de fecha abril de 

2019, simplemente da cuenta de cuantos servidores se evaluaron, y los resultados fueron que de 

629 evaluados, sólo 3 no tuvieron calificación sobresaliente, pero no se presenta un análisis de 

los resultados, y para el caso de esos 3, cuál fueron las medidas tomadas en pro del mejoramiento 

de las condiciones laborales para que su desempeño fuera exitoso. 

 

Por lo anterior, considero que con fundamento en los principios del MIPG, y la teoría 

sobre la evaluación del desempeño como proceso que permite la medición sistemática, periódica, 

estandarizada y cualificada del valor demostrado por un individuo en su puesto de trabajo (Reis, 

2007), ayudando a reconocer las fortalezas e identificar las  debilidades del empleado, este 

proceso debe ser replanteado en la Contraloría de Bogotá, sin desconocer la normatividad ni la 

estructuración establecida a la fecha, por cuanto la dificultad se centra no en los instrumentos con 

los cuales se desarrollan las actividades, sino en el método por el cual se llevan a cabo, la 

proyección del impacto que los resultados, el análisis de la situación de los servidores públicos 

frente al ejercicio de sus funciones y el impacto de la calidad del desempeño en la gestión 

institucional. 

 

1.2. JUSTIFICACIÓN 

 

La gestión del talento humano en las entidades del sector público es un tema que se ajusta 

principalmente al cumplimiento de las normas, y los términos como productividad, eficiencia, 

eficacia, calidad y efectividad, se circunscriben al cumplimento de las funciones por parte de los 

servidores públicos que apuntan al logro de los objetivos, metas e indicadores de gestión 

institucional.  
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Aunque en los últimos años, con la implementación de los Modelos Integrados de 

Planeación y Gestión – MIPG, y teniendo en cuenta que una de sus dimensiones es el Talento 

Humano, el sector público ha empleado la evaluación del desempeño como una forma de 

identificar fortalezas y debilidades en el personal que hace parte de las instituciones, ésta se ha 

limitado a una apreciación por parte de los jefes inmediatos del cumplimiento de las actividades 

acordadas con los servidores públicos, y en muy pocos casos las herramientas y los acuerdos 

permiten identificar situaciones que afecten el desempeño real en el ejercicio laboral de las 

personas y sus circunstancias del entorno. 
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CAPÍTULO 2: MARCO CONCEPTUAL 

 

2.1. CONTEXTO ORGANIZACIONAL 

 

2.1.1. Descripción y/o historia de la organización 

 

En 1923, bajo el gobierno del general Pedro Nel Ospina, la Misión Kemmerer, propuso 

grandes cambios en la estructura de las entidades gubernamentales, entre las cuales recomendó la 

creación de la Contraloría General de la República, como una gran oficina de control al uso de 

los recursos públicos. Posteriormente, al comprobarse la bondad de esta medida se definió 

constituir la Contraloría Municipal de Bogotá, con una delimitación clara de independencia y de 

ejercicio fiscalizador. 

 

Fue así, que en septiembre de 1929, el Concejo Municipal de Bogotá, presidido por Jorge 

E. Cavelier, aprobó por unanimidad el Acuerdo 23 del citado año, por medio del cual se creó la 

Contraloría de Bogotá, durante este tiempo, la entidad ha cambiado de nombre -lo mismo que la 

ciudad, que por mandato constitucional se denominó Santa Fe de Bogotá entre 1991 y 2000-, 

mas no su propósito de establecimiento del control como requisito indispensable de equilibrio y 

ética para el desarrollo de la ciudad más importante de Colombia. 

 

Primero se llamó Contraloría Municipal de Bogotá, posteriormente Contraloría de Bogotá 

Distrito Especial (a partir de 1955), luego Contraloría de Santa Fe de Bogotá, y finalmente, su 

denominación actual, Contraloría de Bogotá, Distrito Capital. Sus sedes han variado desde que se 

localizaba en el Edificio “Condominio” en la Avenida Jiménez, luego en el Centro 

Administrativo Distrital, hasta la actual sede principal en el Edificio de la Lotería de Bogotá y 

sus ramificaciones en diversos espacios de la capital. 

 

Actualmente, el Contralor de Bogotá es el Doctor Andrés Castro Franco, elegido por el 

Concejo de Bogotá para el periodo 2021-2022, en una elección atípica por el cambio de 

legislación del periodo de Contralor. 
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2.1.2. Misión 

 

La misión en el actual Plan Estratégico de la entidad es: “Todos somos uno en la 

vigilancia de los recursos públicos de la ciudad, nuestras acciones son estratégicas para que 

cada peso invertido se vea reflejado en el bienestar de los bogotanos.”1 

 

2.1.3. Visión 

 

La visión en el actual Plan Estratégico de la entidad es: “Seremos una Contraloría 

confiable y estratégica, que realice un control fiscal para una nueva agenda urbana a la altura 

de los retos que hoy tiene la ciudad y las expectativas de los bogotanos”.2 

 

2.1.4. Sector organizacional 

 

“La Contraloría de Bogotá, D.C., es un organismo de carácter técnico, dotado de 

autonomía administrativa y presupuestal, al cual le corresponde la vigilancia de la gestión fiscal 

del Distrito Capital y de los particulares que manejen fondos o bienes del mismo, en los 

términos y condiciones previstos en la Constitución Política, las leyes y los acuerdos. Tal como 

se señala, pertenece a la rama ejecutiva del poder público en el área de las entidades de 

control.”3 

 

                                                           

1 http://www.contraloriabogota.gov.co/nuestraentidad/mision-vision 

2 Ibíd. 

3 Ibíd. 
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2.1.5. Organigrama 
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2.2. CONTEXTO DEMOGRÁFICO 

 

2.2.1. Descripción del Área de Talento Humano 

 

El área de Talento Humano de la Contraloría de Bogotá está descrita como de apoyo en el 

mapa de procesos de la entidad, su propósito es “Gestionar el desarrollo integral de los 

servidores públicos de la Contraloría de Bogotá, D.C., en pro del mejoramiento continuo y el 

desarrollo institucional, con el propósito de tener servidores íntegros y comprometidos con la 

misión, visión y objetivos institucionales, que garanticen la calidad en la prestación del servicio 

y la satisfacción de la ciudadanía y las partes interesadas.” 

 

La estructura organizacional del área es la siguiente: 

 

De acuerdo con la Resolución Reglamentaria No. 003 de 2021, la Subdirección de 

Carrera Administrativa tiene como una de sus funciones: “Liderar la implementación y ejecución 

del sistema de evaluación del desempeño laboral de la Contraloría de Bogotá D.C., de acuerdo 

con la normatividad y procedimientos vigentes.”, y la normatividad que regula este 

procedimiento en la Contraloría de Bogotá es la siguiente: 

 

NORMA FECHA DESCRIPCIÓN 

Dirección Talento 
Humano

Subdirección de 
Gestión del Talento 

Humano

Subdirección de
Carrera 

Administrativa

Subdirección de 
Bienestar Social

Subdirección de 
Capacitación y 

Cooperación Técnica

Oficina de Asuntos 
Disciplinarios
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Guía Metodológica para la 

Gestión del Rendimiento 

de los Gerentes Públicos - 

Acuerdos de Gestión 

ene-2017 

Se estructura en dos partes: la primera, 

presenta las pautas para la elaboración de los 

Acuerdos de Gestión desarrollando cada una 

de las fases que lo componen y, la segunda, 

incluye los formatos que se deben diligenciar 

por parte de los gerentes públicos. 

Circular Externa 005 

DASCD 
06-feb-2017 

Por medio de la cual el Departamento 

Administrativo del Servicio Civil Distrital – 

DASCD ha elaborado en el marco del Sistema 

de Evaluación de la Gestión, el protocolo y 

los instrumentos de Evaluación aplicables a 

los servidores provisionales que prestan sus 

servicios a la Administración Distrital.  

Resolución Reglamentaria 

022 
31-jul-2017 

Por medio de la cual se adopta el Sistema de 

Evaluación de la Gestión de los empleados 

provisionales de la Contraloría de Bogotá 

D.C.  

Resolución Reglamentaria 

031 
04-oct-2017 

Por medio de la cual se adoptan la 

metodología e instrumentos para la 

evaluación de la gestión de los Gerentes 

Públicos de la Contraloría de Bogotá D.C.  

Resolución Reglamentaria 

024 
25-may-2018 

Por medio de la cual se definen los Gerentes 

Públicos de la Contraloría de Bogotá D.C. que 

deben ser evaluados en su gestión y se 

designan sus respectivos pares, de acuerdo a 

lo establecido en la Resolución Reglamentaria 

No. 031 de 2017. 

Resolución Reglamentaria 

002 
22-ene-2019 

Por medio de la cual se adopta 

transitoriamente, para los empleados públicos 

de carrera administrativa y en período de 
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prueba de la Contraloría de Bogotá D.C., el 

Sistema Tipo de Evaluación del Desempeño 

Laboral previsto en el Acuerdo de la CNSC 

No. 617 de 2018, y se deroga la Resolución 

Reglamentaria No. 011 de 2017.   

 

Particularmente, para este trabajo se abordará la evaluación del desempeño para los 

empleados públicos vinculados por carrera administrativa o provisionalidad. 

 

2.2.2. Procesos del Área de Talento Humano 

El proceso que se abordará en este trabajo está descrito en el “Procedimiento para la 

Evaluación de la Gestión de los Empleados Públicos”, de la Contraloría de Bogotá, documento 

PGTH-05 Versión: 7.0, el cual tiene como propósito: “Estandarizar el proceso de evaluación de 

la gestión de los empleados públicos de la Contraloría de Bogotá D.C., de carrera 

administrativa, en período de prueba y de libre nombramiento y remoción (distintos de los de 

gerencia pública) a través del Sistema Tipo; de los provisionales mediante el Sistema de 

Evaluación de la Gestión y de los gerentes públicos con la suscripción de Acuerdos de Gestión, 

de conformidad con la normatividad vigente, mientras se crea la Comisión Especial de Carrera 

de las contralorías territoriales y se adopta el instrumento para el efecto”.  

2.3. MARCO TEÓRICO 

Con los “Principios del management científico”, Taylor planteó los inicios de la 

evaluación del desempeño, por cuanto en su principio del Control, se establecía una verificación 

detallada acerca del cumplimiento de las tareas de los trabajadores. Desde ese momento hasta 

ahora, se han dado tantas definiciones de evaluación del desempeño como conceptos sobre el 

trabajo humano, pero para los fines de este trabajo se tomará como punto de partida la definición 

de Chiavenato (1998) que establece la evaluación del desempeño como un método de la 

valoración del desempeño como estimación del potencial del individuo en el desarrollo del 

cargo, así como parte de un proceso que redunde en el juzgamiento de las cualidades de esa 

persona ya sea para estimularlo o censurar sus actuaciones. 



 17 

 

Según Bueno (1999) la evaluación del desempeño se relaciona con los propósitos y 

estrategias de una empresa a través de su gestión, en la cual se establece que si el personal se 

encuentra motivado en relación con su quehacer, esto se transforma en un mejoramiento para la 

empresa y sus resultados. 

 

Chiavenato en un trabajo más reciente, (2002), ahonda en su definición inicial, 

vinculándola no sólo a la valoración per se del trabajo realizado, sino su relación e impacto en la 

estructura organizacional y la calidad de la misma, llevándola a las esferas del control y la 

planeación en términos de la gestión institucional. 

 

Alles, (2004) establece el término “Performance Management” encaminando la 

evaluación del desempeño como un proceso que permita medir y evaluar el desempeño de los 

individuos de una organización no sólo individualmente sino también grupal.  

 

En medio de las diferentes teorías que enmarcan esta temática, para el caso particular de 

estudio  se tiene en cuenta la tesis de Zúñiga, (2006) en relación con las características mismas 

de la evaluación, por cuanto el espíritu de la misma, no se debe limitar a la emisión de un juicio 

unilateral por parte del superior inmediato, sino a establecer los orígenes del desempeño de un 

evaluado, así como las diferentes variables que pueden incidir en el cumplimiento de las 

obligaciones y cómo el ejercicio laboral impacta positiva o negativamente en la empresa y en el 

individuo. 

 

Finalmente, Van Dooren, Bouckaert, Halligan, (2010), señalan la evaluación del 

desempeño como una parte fundamental de las entidades del sector público, en especial, 

encaminada a una estructura de la planeación y gestión por procesos, siendo el del Talento 

Humano, un proceso fundamental y trasversal en las organizaciones estatales, donde la propuesta 

es una retroalimentación con base en las actuaciones de evaluación de los servidores públicos 

que permitan ajustar las políticas y planes de acción para el mejoramiento continuo de las  

organizaciones. 
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Para este estudio de caso, adicional a los conceptos sobre evaluación del desempeño, se 

tendrá en cuenta el  Modelo Integrado de Planeación y Gestión – MIPG, y a su vez el Talento 

Humano como una de sus dimensiones, por tanto desde el Gobierno Nacional ha establecido a 

través de la normatividad la importancia de contar con un modelo que permita dirigir la gestión 

pública en pro del logro de los objetivos planteados, para la satisfacción de las necesidades de los 

individuos y el efectivo ejercicio de los derechos de los ciudadanos, todo bajo un marco 

normativo, integral y legal. 

 

Con los “Principios del management científico”, Taylor planteó los inicios de la 

evaluación del desempeño, por cuanto en su principio del Control, se establecía una verificación 

detallada acerca del cumplimiento de las tareas de los trabajadores. Desde ese momento hasta 

ahora, se han dado tantas definiciones de evaluación del desempeño como conceptos sobre el 

trabajo humano, pero para los fines de este trabajo se tomará como punto de partida la definición 

de Chiavenato (1998) que establece la evaluación del desempeño como un método de la 

valoración del desempeño como estimación del potencial del individuo en el desarrollo del 

cargo, así como parte de un proceso que redunde en el juzgamiento de las cualidades de esa 

persona ya sea para estimularlo o censurar sus actuaciones. 

 

Según Bueno (1999) la evaluación del desempeño se relaciona con los propósitos y 

estrategias de una empresa a través de su gestión, en la cual se establece que si el personal se 

encuentra motivado en relación con su quehacer, esto se transforma en un mejoramiento para la 

empresa y sus resultados. 

 

Chiavenato en un trabajo más reciente, (2002), ahonda en su definición inicial, 

vinculándola no sólo a la valoración per se del trabajo realizado, sino su relación e impacto en la 

estructura organizacional y la calidad de la misma, llevándola a las esferas del control y la 

planeación en términos de la gestión institucional. 

 

Alles, (2004) establece el término “Performance Management” encaminando la 

evaluación del desempeño como un proceso que permita medir y evaluar el desempeño de los 

individuos de una organización no sólo individualmente sino también grupal.  
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En medio de las diferentes teorías que enmarcan esta temática, para el caso particular de 

estudio  se tiene en cuenta la tesis de Zuñiga, (2006) en relación con las características mismas 

de la evaluación, por cuanto el espíritu de la misma, no se debe limitar a la emisión de un juicio 

unilateral por parte del superior inmediato, sino a establecer los orígenes del desempeño de un 

evaluado, así como las diferentes variables que pueden incidir en el cumplimiento de las 

obligaciones y cómo el ejercicio laboral impacta positiva o negativamente en la empresa y en el 

individuo. 

 

Finalmente, Van Dooren, Bouckaert, Halligan, (2010), señalan la evaluación del 

desempeño como una parte fundamental de las entidades del sector público, en especial, 

encaminada a una estructura de la planeación y gestión por procesos, siendo el del Talento 

Humano, un proceso fundamental y trasversal en las organizaciones estatales, donde la propuesta 

es una retroalimentación con base en las actuaciones de evaluación de los servidores públicos 

que permitan ajustar as políticas y planes de acción para el mejoramiento continuo de las  

organizaciones. 

 

Para este estudio de caso, adicional a los conceptos sobre evaluación del desempeño, se 

tendrá en cuenta el  Modelo Integrado de Planeación y Gestión – MIPG, y a su vez el Talento 

Humano como una de sus dimensiones, por tanto desde el Gobierno Nacional ha establecido a 

través de la normatividad la importancia de contar con un modelo que permita dirigir la gestión 

pública en pro del logro de los objetivos planteados, para la satisfacción de las necesidades de los 

individuos y el efectivo ejercicio de los derechos de los ciudadanos, todo bajo un marco 

normativo, integral y legal. 

 

 

 

 

2.4. MARCO CONCEPTUAL 

 



 20 

1. EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO LABORAL: Es una herramienta de 

gestión que, con base en juicios objetivos sobre la conducta, las competencias 

laborales y los aportes al cumplimiento de las metas institucionales de los 

empleados de carrera y en período de prueba en el desempeño de sus respectivos 

cargos, busca valorar el mérito como principio sobre el cual se fundamenten su 

permanencia, desarrollo y retiro del servicio. 

 

2. COMPROMISOS LABORALES: Son aquellos que evidencian las 

competencias funcionales del empleo y las competencias comportamentales que 

debe acreditar todo servidor público en el ejercicio del empleo. 

 

3. ESCALA DE EVALUACIÓN: De la sumatoria de los resultados alcanzados por 

el gerente público en sus compromisos gerenciales y valoración de las 

competencias comunes y directivas, se obtendrá una calificación enmarcada 

dentro de los siguientes rangos: 

 

Desempeño sobresaliente: de 101% a 105% 

Desempeño satisfactorio: de 90% a 100% 

Desempeño suficiente: del 76% al 89% 

 

4. EVALUADO: Son los empleados sujetos de evaluación, quienes deben cumplir 

con las responsabilidades definidas en la normatividad vigente en la materia. 

 

5. EVALUADOR: Para el sistema de carrera administrativa, es el Superior 

Inmediato, o Comisión Evaluadora del Evaluado, según sea el caso. Tiene como 

responsabilidad realizar la Evaluación del Desempeño Laboral dentro de los 

plazos, casos y procedimientos establecidos en la normatividad vigente.  

 

Para efectos de la Evaluación de la Gestión de los Empleados Provisionales, es el 

servidor que tenga a su cargo la dependencia, el área o el grupo de servidores a 

quienes les resulte aplicable esta evaluación. 
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6. PROPÓSITO PRINCIPAL DEL EMPLEO: Describe aquello que el empleo 

debe lograr o su razón de ser; es decir, el producto o servicio que ofrece y que lo 

caracteriza. Se refiere al objeto fundamental en función del proceso/área al cual 

está adscrito. 

 

Estos conceptos son tomados del Procedimiento para la Evaluación de la Gestión de los 

Empleados Públicos – Código del formato: PGD-02-05 Versión: 12.0 - Código documento: 

PGTH-05 Versión: 7.0 de la Contraloría de Bogotá 

(http://intranet.contraloriabogota.gov.co:8080/public/files/contenido/ControlDocumentos//PGTH-

05%20PROCEDIMIENTO%20PARA%20EVAL%20DE%20LA%20GESTI%C3%93N%20E.%20PUB.pdf)  
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CAPÍTULO 3. ANÁLISIS DEL CASO 

 

3.1.OBJETIVOS 

 

3.1.1. Objetivo General  

 

Analizar la Evaluación del Desempeño de la Contraloría de Bogotá, bajo los principios 

del Modelo Integrado de Planeación y Gestión y las teorías sobre la evaluación del desempeño, 

como herramienta para el mejoramiento de la gestión institucional, con el fin de evidenciar 

aspectos a mejorar y proponer acciones de mejoramiento 

 

3.1.2. Objetivos Específicos 

 

Realizar un análisis del procedimiento actual de la evaluación del desempeño de los 

servidores públicos en Carrera Administrativa y Provisionalidad de la Contraloría de Bogotá 

Identificar las posibles falencias del procedimiento de evaluación del desempeño de los 

servidores públicos en Carrera Administrativa y Provisionalidad de la Contraloría de Bogotá 

Determinar a través de una encuesta la percepción de los servidores públicos de la 

entidad en relación con el procedimiento de evaluación del desempeño y su aporte al 

mejoramiento de la gestión institucional 

Proponer con base en los resultados obtenidos del estudio de caso los ajustes al 

procedimiento de la evaluación del desempeño de los servidores públicos en Carrera 

Administrativa y Provisionalidad de la Contraloría de Bogotá. 

 

3.2.MÉTODO 

 

3.2.1. Definición del problema 
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Se empleará el método del árbol de problemas para la identificación del problema 

principal relacionado con el proceso de evaluación del desempeño en la Contraloría de Bogotá. 

  

3.2.2. Problema principal 

Como resultado del árbol de problemas, se identificó que el problema principal son las 

fallas en el proceso de la evaluación del desempeño en la Contraloría de Bogotá 

 

3.2.3. Problemas secundarios 

Los problemas secundarios identificados son: 

 

 Desconocimiento del proceso de evaluación por parte de los actores, 

especialmente de los evaluadores 

 Verticalidad de la evaluación 

 Fallas en la identificación del propósito de la evaluación como parte de la 

gestión institucional 

 

3.2.4. Posibles y análisis de alternativas de solución 

Las posibles alternativas de solución son las siguientes: 

 

3.2.5. Variables de análisis 

Las variables a analizar en este estudio de caso son: 

1. Relación de los objetivos propuestos con el Plan de Gestión Institucional 

2. Nivel de conocimiento del procedimiento de evaluación de desempeño 

3. Impacto de los resultados de la evaluación de desempeño en la gestión institucional 

 

3.3. RECOLECCIÓN DE INFORMACIÓN 

 

3.3.1. Universo y muestra 

El universo de servidores públicos de los niveles Profesional, Técnico y Asistencial es de 

879 funcionarios, de los cuales se seleccionaron 50 servidores para una muestra del 5.7% con 

representatividad de los tres niveles, así: 
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NIVEL 

# DE SERVIDORES 

ENCUESTADOS 

Profesional 25 

Técnico 15 

Asistencial 10 

Total 50 

 

3.3.2. Formato Instrumentos 

 

Para el presente trabajo se proponen los siguientes instrumentos: 

 

 Revisión de fuentes primarias de información: Se adelantará una revisión del último 

informe de la Evaluación del Desempeño de la Contraloría de Bogotá, de fecha abril de 

2019, así como de la normatividad interna y externa relacionada con esta actividad y se 

analizará a la luz de los conceptos establecidos como base de este estudio de caso 

 Encuesta simple: Teniendo como base la totalidad de la planta de personal de la Entidad, 

se propone una encuesta a ser diligenciada virtualmente, dirigida al 1% de los servidores 

de la entidad, de diferentes niveles (Asistencial, Profesional y Directivo) 
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A continuación se presenta el formato de la encuesta realizada a los 50 servidores 

públicos de la Contraloría de Bogotá: 
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3.3.3. Tabulación 

Los resultados arrojados por la encuesta fueron: 

 

Pregunta1: Tipo de vinculación 

El 66% de los encuestados tiene vinculación en carrera administrativa y el 34% en 

provisionalidad. 

 

Pregunta 2: Tiempo de vinculación 

El 8% tiene una vinculación mayor a 10 años, el 22% entre 5 y 10 años y el 70% 

tiene entre menos de 1 año y 5 años 

 

Pregunta 3: Cargo que ocupa en la entidad 

El 48% de los encuestados pertenece a empleos del nivel técnico o asistencial y el 

50% a cargos de nivel profesional y tan sólo el 2% a nivel asesor. 

 

Pregunta 4: Percepción de la pertinencia de la evaluación del desempeño como 

herramienta de medición del ejercicio laboral 

El 40% considera que la evaluación de desempeño actual es una herramienta 

apropiada y el 60% considera que no, entre las principales razones, se argumenta que es 

muy confusa y no se orienta a una valoración adecuada de las actividades y funciones que 

se realizan en el ejercicio del cargo 

 

Pregunta 5: Percepción de la objetividad de metodología de la evaluación del 

desempeño 
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El 28% considera que Sí es objetiva y el 72% opina que la metodología empleada 

no permite que esta actividad sea desarrollada de forma objetiva. 

La principal razón expresada en las repuestas negativas fue que la forma de llevar 

a cabo la evaluación del desempeño no se basa en el desempeño efectivo de las funciones 

del empleado y las evidencias del mismo sino en el concepto subjetivo del evaluador 

sobre el trabajo del evaluado. 

 

Pregunta 6: Percepción de la pertinencia de la capacitación recibida por los 

evaluadores para llevar a cabo su labor 

Tan sólo el 12% de los encuestados considera que la capacitación recibida por los 

jefes (evaluadores) para desempeñar esta labor es adecuada 

 

Pregunta 7: Razones del desconocimiento de los evaluadores del proceso de 

evaluación 

 

Para la mayoría de los encuestados la principal razón, con un 46% es que se 

delega en otro funcionario la actividad de evaluación; el segundo motivo es que el 

evaluador no orienta a los subalternos en el proceso de concertación ni de evaluación; y 

finalmente (32%) y finalmente, con un 22% que el evaluador no realiza la actividad sino 

que le indica al subalterno que realice una autoevaluación 

 

Pregunta 8: Forma de realizar la concertación de objetivos 

 

Los encuestados señalaron que principalmente la forma es asignas los objetivos 

sin tener en cuenta al empleado con un 64%, le sigue que el empleado determina 

unilateralmente sus objetivos con un 32%, el 2% considera que el jefe desarrolla la 

actividad de acuerdo con lo determinado por la normatividad, así como otro 2% señala 

que se siguen los procedimientos de talento humano 

 

Pregunta 9: Identificar si se tiene en cuenta la evaluación previa para definir los 

objetivos  

El 88% de los encuestados define que nunca se tiene en cuenta la evaluación 

previa para la nueva concertación 

 

Pregunta 10: Identificación del conocimiento del proceso de evaluación por parte 

del evaluado 

El 66 % dice conocer la metodología para desarrollar la evaluación del 

desempeño, mientras que el 34% señala desconocerlo 

 

Pregunta 11: Identificar el resultado de la evaluación del desempeño de los 

encuestados en los últimos 5 años 

La totalidad de los encuestados señaló que la evaluación fue Sobresaliente 
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Pregunta 12: Determinar si entre los encuestados se han realizado planes de 

mejoramiento para su desempeño laboral 

Todos los encuestados respondieron que nunca han establecido planes de 

mejoramiento con fundamento en su evaluación del desempeño 

 

Pregunta 13: Percepción de la objetividad del evaluador y el seguimiento de los 

estándares para realizar la evaluación 

 

La mayoría, con un 86%, señala que el evaluador no cumple los estándares 

establecidos por la Comisión Nacional del Servicio Civil para llevar a cabo la evaluación 

de los empleados. La principal razón argumentada es que se desconoce la metodología, el 

fin y el procedimiento por parte de evaluadores y evaluados. 

 

Pregunta 14: Identificación de falencias de la entidad para lograr que la 

evaluación del desempeño sea una herramienta útil 

 

Los encuestados señalan que la principal falla de la entidad es en el 

acompañamiento directo en el proceso por parte del área de Talento Humano con un 

60%; la segunda, son las fallas en los procesos de capacitación con énfasis práctico y 

dirigida a todos los niveles de empleados de la entidad con un 32% y el 8% señala otras 

como un cambio en el modelo o una guía más pedagógica. 

 

3.3.4. Análisis de resultados 

 

Los resultados obtenidos de la encuesta ponen en clara evidencia los problemas y 

debilidades del proceso de Evaluación del Desempeño en la Contraloría de Bogotá en 

todos sus niveles, tanto del evaluador como del evaluado, así mismo una profunda 

deficiencia en el reconocimiento de la oportunidad de adelantar esta actividad 

encaminada al fortalecimiento y mejoramiento de los procesos fiscales y de control de la 

entidad, relacionando los objetivos y metas individuales con las metas y objetivos del 

Plan de Desarrollo Institucional. 

 

3.3.5. Contraste con la teoría 

 

A la luz de las teorías propuestas como base de análisis en el marco conceptual de 

este trabajo los resultados obtenidos en la encuesta, así como de la revisión del informe 

de la Evaluación del Desempeño de abril de 2019, se identificaron claramente las fallas 

que se vienen presentando en el actual modelo de Evaluación del Desempeño y su 

metodología, las cuales son a saber: 
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 Fallas en el relacionamiento de las metas de los empleados con los propósitos y objetivos 

institucionales 

 Metodología deficiente para garantizar la imparcialidad del evaluado frente al evaluador 

 Dificultades en la aplicación de la herramienta por desconocimiento de la misma por 

parte de los actores del proceso 

 Falta de acompañamiento del área de Talento Humano de la entidad a los involucrados en 

el proceso 

 Deficiencias en la identificación de la importancia del proceso de evaluación del 

desempeño como base fundamental de los procesos de mejoramiento continuo de la 

entidad y de los empleados  
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3.4.APLICACIÓN DEL MARCO LÓGICO 

 

3.4.1. Árbol de problemas o espina de pescado 

Éste árbol  permite identificar fácilmente las variables que afectan el proceso de la evaluación del desempeño, 

determinando las causas y efectos que conducen a establecer el problema o cuestión a ser resuelto, para el caso que nos 

compete, con base en el análisis del informe de la Evaluación del Desempeño de abril de 2019 y los resultados de la encuesta 

realizada se precisaron tres causas como las principales: 
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 Desconocimiento del proceso de evaluación por parte de los actores del mismo 

 Verticalidad de la evaluación, lo que conlleva a una jerarquización y en algunos casos al abuso del poder 

 Ignorancia de la importancia del proceso de evaluación en la gestión institucional y el logro de los 

objetivos propuestos 

 

Lo anterior aunado a las consecuencias de esas causas redundó en identificar el problema como las fallas generalizadas 

en el proceso de evaluación del desempeño y su impacto en la gestión institucional. 

 

3.4.2. Árbol de soluciones 

Una vez analizado el problema y sus causas, se procede a determinar la estrategia de solución al problema planteado y 

cuáles serían esas acciones concretas que permitirían plantear una solución al problema identificado y subsanar las fallas 

encontradas. 
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3.5. PLATAFORMA ESTRATÉGICA DE SOLUCIÓN 
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CAPÍTULO 4. RECOMENDACIONES Y LECCIONES APRENDIDAS 

 

4.1. RECOMENDACIONES A LA ORGANIZACIÓN 

4.1.1. Plan de Acción 

Nombre  
Propuesta de ajustes a la evaluación del desempeño en la Contraloría de Bogotá - 

2022 

Objetivo General 
Generar un cambio en el desarrollo de la evaluación del desempeño y su utilización como insumo en el 

mejoramiento de la gestión institucional 

Objetivo 
Línea 

Estratégica 

Plan - 

Programa 

- 

Proyecto 

Acción Responsables  
Línea 

Base 
Meta  Tiempo Recurso 

Indicador de Cumplimiento 

Nombre del 

Indicador  

Formula de 

calculo 

Sensibilizar a los 

actores de la 

evaluación del 

desempeño sobre 

la importancia 

de este proceso 

trasversal a la 

gestión 

institucional 

Diseñar un 

proyecto de 
reinducción en el 

proceso de 

evaluación del 
desempeño 

Proyecto 

Diseñar e 
implementar un 

proyecto de 

acciones de 

acompañamiento 

continuo por 

parte de talento 
humano al 

desarrollo del 

proceso de 
evaluación del 

desempeño 

Dirección de Talento Humano 
Subdirección de Carrera 

Administrativa 

Subdirección de Capacitación 
Direcciones sectoriales y 

Direcciones de Apoyo 

Subdirecciones y Gerencias 
Servidores carrera administrativa y 

en provisionalidad 

10%  1 proyecto 6 meses   

No. de acciones 

de 

acompañamiento 
realizadas No. de 

acompañamientos 
realizados/No. de 

acompañamientos 

programados 
Eficacia 

Diseñar e 

implementar 

actividades de 
evaluación 

práctica de las 

actividades 

relacionadas con 

la evaluación del 
desempeño 

Dirección de Talento Humano 

Subdirección de Carrera 

Administrativa 
Subdirección de Capacitación 

Direcciones sectoriales y 

Direcciones de Apoyo 

Subdirecciones y Gerencias 

Servidores carrera administrativa y 
en provisionalidad 

0% 
6 actividades 
de evaluación 

18 
meses 

  

No. de 
actividades 

realizadas 

No. de 

actividades de 

evaluaciones 
prácticas 

realizadas/No. de 

actividades de 

evaluaciones 

prácticas 
programadas  

Efectividad  

Actualizar el 

procedimiento 

de evaluación del 

desempeño 

utilizando otras 

Horizontalizar la 

evaluación del 
desempeño en 

multidimensiones 

Proyecto 

Actualizar la 
normativa 

interna (proceso 

y 
procedimiento), 

Despacho del Contralor 
Dirección de Apoyo al Despacho 

Oficina Asesora Jurídica 

Oficina Asesora de Planeación 
Dirección de Talento Humano 

70% 

1 Resolución 

1 
Procedimiento 

actualizado 

6 meses   

No. 
Resoluciones 

actualizadas 

No. 
Procedimientos 

No. de 
Resoluciones 

actualizadas/No. 

de resoluciones 
por actualizar 
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metodologías 

complementarias 

vinculando la 
evaluación del 

desempeño al 

proceso de 
mejoramiento 

continuo 

Subdirección de Carrera 
Administrativa 

actualizados y 
aprobados 

Eficiencia 

No. de 

procedimientos 

actualizados y 
aprobados/No. de 

procedimientos 

por actualizar 

Diseñar y 
desarrollar 

actividades 

pedagógicas 
complementarias 

al proceso de 

evaluación del 
desempeño 

Dirección de Talento Humano 

Subdirección de Carrera 

Administrativa 

Subdirección de Capacitación 

Direcciones sectoriales y 

Direcciones de Apoyo 
Subdirecciones y Gerencias 

Servidores carrera administrativa y 

en provisionalidad 

0% 
6 actividades 
de evaluación 

12 
meses 

  

No. de 

actividades 

realizadas 

No. de 

actividades de 

evaluaciones 

prácticas 

realizadas/No. de 

actividades de 
evaluaciones 

prácticas 

programadas  

Efectividad  

Articular la 

evaluación del 

desempeño con 

los propósitos de 

la gestión 

institucional 

Definir el 

objetivo de la 

evaluación del 
desempeño en el 

marco de la 

gestión 
institucional 

Proyecto 

Evaluar a corto 

y mediano plazo 

el impacto de la 
evaluación del 

desempeño en la 

gestión 

institucional 

Despacho del Contralor 

Oficina de Apoyo al Despacho 

Oficina Asesora de Planeación 
Dirección de Talento Humano 

0% 

Informe de 

evaluación a 
corto plazo 

3 meses 
  

No. de informes 

realizados 

Resultados del 
Informe de 

evaluación a 

corto plazo   Impacto 

Informe de 

evaluación a 

mediano 

plazo 

8 meses 

  
No. de informes 

realizados 
Resultados del 

Informe de 

evaluación a 

mediano plazo   Impacto 

Articular la 

evaluación del 
desempeño a los 

propósitos del 

Plan de Gestión 
Institucional 

Dirección de Talento Humano 

Subdirección de Carrera 
Administrativa 

Subdirección de Capacitación 

Direcciones sectoriales y 
Direcciones de Apoyo 

Subdirecciones y Gerencias 

Servidores carrera administrativa y 
en provisionalidad 

0% 

1 documento 

de 
articulación 

8 meses   

No. de 

documentos 
realizados 

Documento de 

articulación 

Efectividad  
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4.1.2. Justificación estratégica 

El resultado de este trabajo es trascendental como insumo para el mejoramiento 

de la gestión institucional de la Contraloría de Bogotá, por cuanto el Talento Humano es 

el soporte estructural del ejercicio de su misión, y es de fundamental importancia 

identificar las potencialidades y deficiencias de los servidores en el ejercicio de su labor, 

con el fin de determinar las acciones y políticas a implementar en la entidad que permitan 

que su desempeño impacte positivamente en el desarrollo de la misma. 

 

Adicionalmente, que le permitan a las directivas identificar aquellos casos en los 

cuales se requiere un acompañamiento de las diferentes instancias de Talento Humano 

que redunden en beneficio del servidor en todos sus entornos: personal, laboral, social, 

etc. 

 

4.2.LECCIONES APRENDIDAS A MANERA DE CONCLUSIÓN 

 

Las principales lecciones resultantes de este proceso son las siguientes: 

 

 La principal falla identificada en el proceso de Evaluación del Desempeño de los 

servidores de la entidad es el insuficiente acompañamiento en el proceso por parte del 

área de Talento Humano, por lo cual es parte fundamental de la propuesta realizar ajustes 

en las acciones adelantadas por parte de la Subdirección de Carrera Administrativa en pro 

de lograr una estrategia de soporte a las diferentes instancias del proceso de evaluación 

  Es indispensable que las entidades del sector público propendan por mejorar sus 

procesos de evaluación con metodologías de tipo horizontal, lo cual redundaría en una 

mejor comunicación entre los diferentes niveles y se podrían identificar dificultades en 

las relaciones laborales de forma preventiva y no remediales. 

 La voluntad política de los directivos de la entidad es fundamental para la 

implementación de los cambios propuestos, evidenciando su impacto en un futuro 

próximo sin necesidad de grandes inversiones de recursos, simplemente reconformando 

las acciones desarrolladas y la forma de llevarlas a cabo. 

 Reconocer que el Talento Humano es de vital importancia para una gestión 

institucional exitosa, ya que si el empleado está bien, desempeñará exitosamente sus 

funciones y la entidad cumplirá sus metas. 
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